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©EL DIEZMO ¥ PRIMICIA
EN EL ASO QUE EJirEZÓ EN 1.° DE JIARZO DE 1838 ,

Y  C O N C L U Y E  E N  F IN  D E  F E B R E R O  D E  1339»

A jitículo 1.° Í j a  recaudación de todos los derechos que constituyen 
el diezmo y primicia en el año decimal, que empezó en l.o de Marzo 
de 1538, y concluye en fin de Febrero de 1839, se ejecutará por obis
pados bajo la dirección de una Junta diocesana, que se establecerá in° 
mediatamente en cada uno.

Art. 2.o Esta junta se compondrá:
Del Intendente, que será su Presidente.

De un Delegado del Diocesano^ que será su Vicepresidente.
Del Contador de Rentas de la provincia.
De] Administrador ¿asta ahora denominado de Rentas decimales.
De vn individuo del Cabildo catedral.
De dos Párrocos de ios del obispado.
De un representante del resto del clero que tenca parte en loa 

diezmos.
De otro de los partícipes legos.
Y  de otro que nombre el Diocesano en representación de los reli

giosos y religiosas que disfruten pensión del Estado.
Uno de los vocalesj elegido por la Junta á pluralidad de votos, será 

Secretorio de la misma.
Art. 3.° Los Intendentes de las provincias á que correspondan las 

Sillas episcopales no situadas en la capital, nombrarán una persona ca
racterizada que desempeñe el cargo de Delegado del Intendente en la 
respectiva Junta diocesana, y como tal la presidencia de la misma.

Nombrarán también en este caso otro Delegado del Cqniadpr de 
provincia, pudiendo recaer la elección en el Contador del partido, don
de lo hubiere, y no habiéndolo en el Administrador de Rentas, ó en t í 
sugelo mas á propósito á juicio de los Intendentes.

Art. 4.o En el momento que reciban los Intendentes esta instruc
ción procederán á instalar las Juntas diocesanas, cuando la capital de 
la provincia lo fuere también de obispado, y á disponer que con igual 
celeridad se instalen las Juntas respectivas á Sillas no situadas en la 
Capital, para lo cual nombrarán en el acto su Delegado y el del Conta
dor de la provincia.

Art. 5 .o Cuidarán los Intendentes de que la instalación de las Jun 
tas diocesanas, en los dos casos de que trata el artículo anterior,, y el 
ejercicio de sus funciones en dirijir la cobranza de la contribución de
cimal, tengan lugar sin la menor demora con los individuos que desde 
luego se hallaren presentes. Los demás vocales irán ingresando en las
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btiy'ciítfcs j y practicarán, ya por 'sí , ya pot medio de los Párrocos, 
cuantas-g-slioiícs eslirn ■ i r útiles para la cobranza de la diferencia; y 
no produciendo estas ef¿clo darán parte lazonado é instruido al r«.co
lector ili la c illa , y este á la AdiuiiiisU’aoion diocesana para la dispo

sición que corresponda.
A 'l. L5. L os colectores que de lu cho hubiesen aceptado su encar

go, y ¡sean omisos en el 'clímpimñento d<? su deber • serán responsabh s 
con sus bienes y (lanzas-de los perjuicios que hubieren causado al hsla- 
do y á los participes; v Se hará electiva esta responsabilidad por los 
medios "establecidos" püí‘ 1;¡S |. je$.

Art.. 10. Las Juntas determinarán la clase y entidad de las fianzas 
que d -ban dar los colectores' con conocimii nto de la extensión y pro
ducios que prudentemente puedan considerarse al distrito objeto de 

la colee!ación.
Art: [1; En los íircedianalos, nrciprrstazgos } Vicarías y partidos 

que quedasen en administración ¿ se estábil cn ’án laá cillas ó «almacenes 
de depósito que las Juntas estimaren convenientes para ti mejor servi
cio , siguiendo la cosíunibre que rigiere sobre el paí’ticülár j y teniendo 
en consideración ln situación y extensión de los pueblos,' feligresías y 
diezmalorios qué deban concurrir á cada úna de las cillas ó almace
nes, y la masó menas facilidad de las comunicaciones, y medios de 
dar salida á los frutos que deban ser recogidos en laS cillas.

¿irti 18. Estas cillas ó almacenes de depósito estarán al cargo de 
los recolectores, y las Juntas determinarán el valoi’ y calidad de lai 
fianza con aire lian ele garantir el desenipeño de sus obligación* S.

Art. 19. Los recolectores de las cillas recibirán de los colectores 
délos pueblos, parroquias ó diezmrerías del territorio de Su di maica- 
cion los productos en especie y metálico que hubiere tendido y rinda 

la decimacion.
ylrt. 20. Darán parte semanal á la Administración díocrsaira de los 

productos en especie y metálico que reciban, con expresión del nom
bre de cada uno de los colectores, diezme-rías ó parroquias de que pro
cedan, clase y cantidad de especies entregadas, y su estado y calidad; 
haciendo en esta parte las observaciones que estimen dignas de consi

deración.
Art. 21 Conservarán los granos y especies que recíban eh almace

nes á propósito; haciendo coir ellos las operaciones contenientes para 
evitar que se deterioren é inutilicen'; y en el Ciiáo de que adviertan al
gún úvsgo,- darán inmediatamente, bajo de su responsabilidad, noticia 
circunstanciada á la Administración diocesana para la disposición que 

Corresponda.
J r t .  TJ. Todos los granos , especie* y metálico que reciban los 

agentes ele la recaudación los tendrán á disposición de la Adminis
tración diocesana, y no pódrán venderlos ni distraerlos con ningún 
objeto ni pretexto, sin preceder especial mandato de la Junta, cuniiini- 
ea/kr por la rrferida Administración. En caso de contravención serán 
responsables con sus bienes y fianzas de la cantidad que jipan zen c x- 

traída,, sofriendo ademas las penas en que incurren loS dilapidadores de 

Jos efectos del Estado.
Art. 23. Los recolectores llevarán libros en" que con toda exactitud 

y puntualidad, y por orden correlativo de fi Cl.ias, sienten las partidas 
de granos, frutos, especies die'zmables y cantidades en metálico'qúe re
ciban de cada uno de ios colectores, cuyo nombre se expresará en t i 

tíünn& asiento-..
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Juntas y tomarán parte en sus deliberaciones á medida que sean nom

brados y se presenten. .
Art. 6.0 Los Intendentes de prov incia cuya capital no lo  fuere de

obispado, ó en cuyo territorio no hubiere Silla episcopal, se limitaran 
á prestar la cooperación y auxilios que de ellos ream aren las Juntas 
diocesanas á que correspondan los pueblos de la demarcación de ja pio- 
Yíncia> con el fin de promover y asegurar la cobranza de la contribu

ción decimal. _  . ,
Art. 7.o Dividiéndose el arzobispado de Toledo en seis departamen

tos decimales, que son : Madrid, Toledo, Aicalá de lunares, lalavera 
de la Bcina_, Almagro y Ocaña, hsbra una Junta diocesana en cacia 
Uno de estos puntos; y en la formacion e instalación oe las seis se ob
servarán- las reglas establecidas tu  los artículos que preceden, según fue

re posible. , .
Art. 8.0 Las órdenes y resoluciones relalivas a la contribución de

cimal del presente año serán comunicadas por la Dii eccion general de 
K en las a los Intendentes, y sus Delegados en las Juntas diocesanas; y  
tinos y oíros seguirán con la Dirección ls correspondencia que exija es

te ramo.
¿jrt. 9 .o Las Juntas diocesanas se valdrán de los métodos y perso

gas que juzgaren nías á proposilo para la recaudación de los diezmos^, 

procurando que aquellos sean los mas conocidos y usuales.

Art.. 10. Sus agentes serán :
1.0 Los colectores en los pueblos^, feligresías ó diezmatorios par

ticulares..
2.0 Los recolectores en las cillas, tercias ó partidos en que según 

costumbre se reúnan los producios decimales colectados en los pueblos, 
feJig resías ó diezmatorios particulares.

Y  3.°' Una Administración diocesana qué Labra en la capital de la 
diócesis ó departamento, y se compondrá.del Administrador de decima
les y de un Asociado de la Junta,- que será elegido por la misma.

Art. 1L  Los Administradores de Bentas decimales desempeñarán 
sus funciones bajo de las fianzas que presenten debidamente,, ó de las 
que tengan dadas y se sujeten á esta- nueva responsabilidad; y en los 
Asociados procurarán las Juntas que concurran las circunstancias de 

arraigo, crédito, probidad é inteligencia.
Art. 12. En la contribución decimal se comprenden y han de re

caudar puntualmente todos los derechos, que con el nombre de diez
mos y primicias se han estado cobrando hasta ahora,, según previene la 
ley de 16 de Julio de 1837, y se hayan devengado ó devenguen 
desde l.o  de Marzo de 1838 hasta fin de Febrero de 1839.

Art. 13. Para acordar la administración ó arriendo de la contri
bución decimal, las Juntas tan luego como las instalen los Intendentes 
ó sus Delegados, se enterarán circunstanciadamente de las costumbres 
que en materia de diezmo y primicia se hayan venido observando has
ta la promulgación de dicha ley, de las épocas de recolección ó venci
miento délos- frutos, del modo de pagar los diezmos y primicias de es
tos, y del sistema seguido en la administración y en el arriendo.

Art. 14. Los colectores tomarán conocimiento del produelo total de 
la cosecha en toda la demarcación de su respectiva colecta, é investiga
rán si la parle de frutos que se les entrega, ó hubiere entregado por el 
contribuyente como adeudo posterior al l.o de Marzo último, es la cor
respondiente ¿ la contribución decimal seguri costumbre.

En caso de no serlo harán sus reclamaciones á los mismos contri-



buyciít'esj y practicarán, y<i p o r ‘e í, ya pdf medio ele los Párrocos, 
cuantas -gestiones eslirn mi ú¡ilí?s para la cobranza de la dilt-rcucia ; y 
no produciendo estas efecto darán parte lazonado é 'instruido ¡d reco
lector (L*. la c illa , y este á la Administración diocesana para la dispo

sición que corresponda.
Art. 15. Los coleóloTes qtíe de lucho hubieseh aceptado su encar

go, y sean omisos en el 'cümplmrienlo tl«.‘ su deber, serán respoirSabh s 
con sus bienes y fia na as-de los perjuicios que hubieren causado id Esla- 
do y á los partícipes; y Se hará efectiva esta responsabilidad por los 

medios establecidos' püt* fí¡§ 1. V< S.
-Art: Id. Las Juula-s determinarán la clase y entidad de las fianzas 

que dí.;ban dar los edkclWerf con conocimiento de la extensión y pro

ducios que prudentemente puedan considerarse al distrito objeto do 

la colectación.
Art: 17; E11 los arcedianatos, nrcipreslazgos , vicarías y partidos 

que quedasen en administración ¿ se eslabb cerán laá cillas ó almacenes 
de depósito que las Juntas estimaren convenientes para (1 mejor servi
c io , siguiendo la costumbre que rigiei-e sobre el particular, y teniendo 
en 'consideración la siuiacfoi) y extensión de los puiblos, íilignsías y 
diezma torios'qué deban concurrir á cada úna de las Cillas ó almace
nes, y la otas ó tríenos facilidad de las comunicaciones, y medios do 
dar salida á los'frutos que deban ser recogidos en las cillas.

Arti 18. Estas cillas ó almacenes de depósito estarán al cargo de 
los recolectores, y las Juntas determinarán el valor y Calidad de la 
fianza con que lian de garantir el desempeño de sus obligación* s.

Art. 19. Los recolectores de las cillas recibirán de los coliflores 
de ios pueblos, parroquias ó diezmerías del territorio de su d< nsatca«* 
eion los producios en especie y metálico qae hubiere rendido y rinda 
la decimacion.

Art. 20. Darán parte semanal á la Administración diocesana de los 
productos en especie y metálico que reciban, con expresión d il nom
bre de cada uno de fas colectores, diezmerías ó parroquias de que pro
cedan, clase y cantidad de especies entregadas, y su estarlo y calidad; 
haciendo en esta parte las observaciones que estimen dignas de consi

deración.
Art. 21 Conservarán los granos y especies que reciban en almace

nes á propósito; haciendo con ellos las operaciones Convenientes para 
evitar que se deterioren é inutilicen ; y en el caso de que adviertan al
gún riesgo,- darán inmediatamente, bajo de su responsabilidad, noticia' 
circunstanciada á la Administración diocesana para la disposición que 

Corresponda.
'Art. 22. Todos los granos, especies- y metálico que reciban los 

agentes de la recaudación los tendrán á disposición de la Adminis
tración diocesana, y no podrán venderlos ni distraerlos con ningún 
óblelo ni pretexto, sin preceder especial mandato ele fu Junta, comuni
cado por la referida Administración. En casó de contravención serán 
responsables con sus'bienes y fianzas de Ja cantidad que ¿pan zea ex
traída ,• sufriendo ademas las" penas en que incurren los dilapidadores de 

ios efectos del Estado.
Art. 23. Los recolectores llevarán libros en que con toda exactit ud 

y puní fia lida d, y por orden correlativo de fechas, sienten lap partidas 
de granos, frutos’, especies die'Ztnables y cantidades en metálico qúe re-' 
¿¡han de cada uno de los colectores, cuyo nombre se expresará e» t i 

KaumO' asiento..
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Art. 24. La recaudación de la contribución dicimal se lia de /uri= • 
tíar en tazmías ó relaciones formadas por los contribuyentes. Estos do= 
CLimentos serán indispensablemente visados por el respectivo Cura pár
roco de la feligresía ó pueblo donde se devengue el diezmo ó luí pri- 

micia.
Art. 25 Si hubiese más de un Párroco cu cada pueblo pondrá el 

Y.o B.° en las tazmías el de la feligresía á que pertenezca el contribu
yente, y en los anejos ó filiales desempeñará este encargo t i eclesiásti

co encargado de la cura de ulmaá.
Art. 2b. En la forma prevenida en loá artículos anteriores presen* 

tarán también los contribuyentes las tazmías ó relacione? respectivas á 

los frutos de todas clases obtenidos desde i .°  de Marzo último.* en que 
empezó el corriente año decimal.

Conforme á estas tazmías pagarán los Contribuyentes sus adeudos 
por el diezmo y primicia., bien se arrienden estos¿ bien se manejen por 
administración.

Art. 27. La exacción de tazmías ó relaciones individuales se hará 
por los colectores, debiendo entregar cada contribuyente la suya dentro 
tle un breve término, que no pase de ocho dias, contados desde la i a* 
vitacion pública que harán al tíeclo los mismos colectores.

Art. 28' Las tazmías ó relaciones individuales de cada pueblo ó fe
ligresía se numerarán por el respectivo colector; y formándose una re» 
lacion que exprese individual y clasificad-miente con claridad torio el 
resultado de ellas. Se pasarán al recolector encargado de la cilla, que
dándose el colector con una copia de dicha relación El'original y la co= 
pia de ella serán firmados por el colector, j  visados por t i AlcaJdeó Sín
dico procurador del pueblo á que correspondan las tazmías.

Art.. 29. Con presencia <le Lis tazmías y relaciones que remítanlos 
colectores, formarán los recolectores por duplicado otra relación, que dé 
ú conocer Ja rjecirimcion (Je cada ulití de Jos pueblos y  feligresías su
jetos á cada cilla ó partido. Enviarán los dos ejemplares de esta relación 
á la administración diocesatfaJ eu_yüs individuos ios firmarán, y devol
verán uno de ellos al recolector, conservando en la Administración el 
pesiante.

Art. 30. En cada Administración diocesana se redactará con pre«s 
sencia de las relaciones de las cillas im estado general que abrace el re» 
suilado de todas ellas, y donde se haga ver el cargo que deberá formar
se k los recolectores.

Art. 31. Este estado general de cargo se conservará en la respecti

va Administración diocesana, y de él se sacarán tres'copias, de las cua* 
les una se pasará á la Contaduría de la provincia á que corresponda ia 
capital de la diócesis, otra se remitir» á la Dirección- general de lien" 
tas, y otra á la Junta principal, de diezmós.

Art. j l .  Las ocultaciones u omisiones de que adolezcan las tazmías'
o relaciones individuales darán lugar á su ¡"edificación, sin que se de» 
tenga poi el 1 a el curso ó remisión de las tazmías á los recolectores de 
jas cillas. Y cualquiera alteración qne recibieren por efecto' de dichas' 
3‘ecliücacioiti's, será objeto'de una'relación adicional, que remitirán los' 
colectores al recolector de la cilla, y este á la Administración diocesana 

en los mismos términos que lo hayan sido los¡ documentos primor* 
diales.

Art. 33. Los contribuyentes ni diezmo y primicia tienen el derecho 
rie pa^nr en nulos y especies de sus cosechas, ó en dinero metálico, ef 
todo o la pal’te de sus adeudos que tengan por conveniente • exigiendo'
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recibos de los colectores particulares, ó de los recolectores de la* cillas^

si á ellas llevasen el importe de sus cuotas.
Taiivbieií exigirán recibo de los colectores cuando satisfagan en es

pecie los adeudos resultantes de sus tazmías ó relaciones.
Art. 34. Para'.admitir el pago en dinero., los colectores ó recolec

tores reclamarán tie 1 Atontamiento del pueblo notas certificadas, que 
expresen el precio corriente de los frutos y especies por el término me

dio de los tres mercados precedentes.
Art. 35. Estas notas certificadas han de acompañar á las tazmías 

precisamente.
Art. 3ir. Los colectores formarán relaciones nominales de los con

tribuyentes ,, que en todo ó en parle pagaren en dinero el importe de 
los frutos por ellos adeudados, y las remitirán á los recolectores con 

sujeción á lo que se previene en el artículo 28.
Los recolectores y la Administración diocesana practicaran fin su 

consecuencia lo que disponen los artículos 2 9 , 30 y 31.
Art. 37. El acervo común se formará en cada una de las cillas por 

la reunión total de las tazmías y relaciones de ios colectores. En las 
mismas cillas quedará á disposición de la Hacienda publica la tercera 
parte íntegra de los frutos, especies y dinero que ingresen en ellas, y 

las dos restantes á disposición de las Juntas diocesanas.
Art. 38. La aplicación y distribución de la tercera parte cori'PS» 

pondiente á la Hacienda pública se verificará á consecuencia de órde
nes del Gobierno expedidas por el Ministerio de Hacienda, y en vir
tud de libranzas de la Dirección general de Rentas á cargo de las i e- 
sorerras de las provincias ó Depositarías de partido, donde ingresarán, 
los producios de dicha lerceraí párle/

Art. 39. La aplicación y distribución délas dos terceras parles des
tinadas al clero, cuJlo y participes, se verificará por l a s  Juntas dio
cesanas con subordinación á la principal del diezmo establecida en la 
Corte, bajo las reglas que se dicten en una instrucción, que someterá 
inmediatamente la misma Junta principal á la aprobación de S. INI. por 

el Ministerio de Hacienda.
Art. 4()-. Las Juntas, oyendo á la Administración diocesana y ni 

Contador de la provincia, señalarán la cuola con que deba retribuirse 
su trabajo á los colectores, y á los recolectores, dando cuenta los In 
tendentes y Delegados á la Dirección general de lientas, para la cor
respondiente aprobación; todo en el caso de convenir se alteren Jos 
abonos acostumbrados ó establecidos anteriormente.

Art. 41. Las retribuciones de los colectores, las de los recolecto
res, los gastos de alquileres de paneras, almacenaje, bodegas y vasijas, 
los portes ó acarreos de frutos desde puntos distantes, siempre que < fi
los hubiese costumbre de satisfacerlos por las particulares circunstan

cias que concurran en algunos die«nra torios > y el coste de las ctóndu- 
ciones que exija la conservación y seguridad de aquellos, se deduci
rán del acervo común, como expensas de recaudación y conservación, 
de que toca satisfacer la tercera parte á la Hacienda p ú b l ic a y  las 

dos restantes al clero y demas partícipes.
Art. 42. Dividido que sea en cada cilla el acervo' común entre la 

Hacienda pública y el clero y partícipes, con arreglo á lo prevenido-en 
el articulo 3 7 , los nuevos gastos que se originen por efecto de medi
das de precaución, ó por traslación de los írritos y especies por parte 
de la Hacienda pública ó de la Junta diocesana, serán de cuenta y  
sargo de esta ó aquella respectivamente»

4



Art. 43. Al hacerse en las cillas la división de los frutos y especies 

se figurará el valor aproximado de ellos por los precios corrientes en
tonces en el pinito donde se hallen; y del importe total, con distinción 
de cillas, se pasarán estados á la Administración diocesana, la cual di
rigirá copia de ellos á la Contaduría de la provincia } a la Dirección 

general de Rentas y á la Junta principal de diezmos.
Art. 44. La Administración diocesana remitirá periódicamente ala 

Dirección estados del temporal y precios corrientes de los granos y 
frutos, arreglados al modelo que circulará la misma con oportunidad.

Art. 45. La enagenacion ó venta de granos y especies de la parte 
correspondiente á la Hacienda pública se verificará en virtud de órde
nes del Gobierno., comunicadas por la Dirección general; pero en los 
casos en que corran algún riesgo , ó en que los Administradores pro
pusiesen á los Intendentes su pronta enagenacion por razones de utili

dad y urgencia f podrán estos gefes acordarla ¿ dando cuenta circuns

tanciada á la Dirección general.
Art.- 46. Las Juntas acordarán según estimen conveniente el arren

damiento de los frutos menores ya devengados, y el de los frutos ma
yores y menores que se devenguen en lo sucesivo en las diócesis, de
marcaciones ó diezmatorios donde la práctica y costumbre inmemorial 

tienen sancionado exclusivamente este método.
Art. 47. Las Juntas reunirán con brevedad lodos los dalos y noti

cias que pueda adquirir acerca del valor aproximado de los diezmos y 
primicias de cada uno de los pueblosparroquias ó diezmatorios de la 
comprensión de cada diócesis; y con presencia de su resultado, y del 
que deba esperarse del aspecto que presente la cosecha del ano actual, 
fijarán la cantidad que deba servir de base á la subasta de cada arren

damiento.
Art. 48. Los dalos en que se fimde el precio regulador de] arrien

do correrán unidos al expediente de la subasta.
Art. 49. La Administración diocesana cuidará eficazmente de que 

por los juzgados de Hacienda, en las capitales de las diócesis donde los 
baya , ó por los de primera instancia donde no los hubiere de Hacien
da , se anuncien las subastas y remates de la contribución decimal.

Art. 50-. Asistirán al acto del remate con el Juez de la subasta el 
Administrador de Rentas decimales, el Asociado nombrado por la Junta 
y el Contador de provincia ó su Delegado en la misma Junta.

A rt . 51. Los arriendos podrán celebrarse por partidos ó arcipres- 

taZ"OS, ó por diezmalorios sueltos., según las Juntas estimen conve

niente.
Art. 52. La-subasta constará de un solo, remate., que se celebrará 

an las capitales de provincia, diócesis ó partido, según corresponda., 
anunciándolo con designación de dia , hora y sitio por edictos que se 
fijarán en lodos los- p im b losy  ademas se insertarán en los Boliliaes ofi

ciales para que- tengan la mayor publicidad.
A 't. 53. No se admitirá proposición alguna q»e cuando menos no- 

cubra las cuatro quintas partes de la cantidad presupuesta. En el caso 
de que dentro de los cinco dias siguientes al de la.celebración del re
mate se presentare mejora del- cuarto o décimo , y no otra, se convo
cará a segundo y último remate anunciándolo por el término mas bre
ve posible ; y en él se admitirán pujas á la llana que hagan los l i d 

iadores, hasta que por no haber ninguno que quiera mejorarlas, quede 

concluido el acto difiuilivarnente.
Art. 54. Precedidas estas formalidades y diligencias esenciales „ sa



declarará por el Juez fenecida 3a subasta, adjudicando el arrenda
miento aí úllimo y mejor postor, sin q u e  despties se admita mejora ni 
reclamación de ninguna especie, á excepción solo de los recuisos de 

nulidad por cohecho ú otro vicio sustancial.
A 't. 55 INo se admitirá postura ni mejora alguna a personas que 

no sean de notorio arraigo, ó que 110 pns-nten otras que reúnan esta 
cualidad, y respondan de h.s posturas y mejoras. En ningún caso podran 
ser admitidos como lidiadores ni fiadores los deudores a la Hacienda 
pública , ni extrangeros q u e  no tengan renunciado o renuncien paia

eslos casos los privilegios de su pabellón.
Art. 56. El arrendatario recibirá de sil cuenta y a su cargo, nesgo 

y ventura la recolección y cobranza de todos los diezmos ya deven* 
gados y que se devenguen en el corriente año decimal , con sujeción 
á la costumbre admitida, sin que pueda tener acción a solicitar rebaja 
del importe del arrendamiento por esterilidad de las cosechas, ni por 
ningún otro caso previsto ó imprevisto , cualesquiera que sean sus cir

cunstancias. ,
Art. 57. Los plazos para pago del importe de estos arrendamien

tos serán dos iguales é improrogables. El primero vencerá a los tres 

nieses siguientes al dia en que hubiere tenido efecto la adjudicación del 
arrendamiento, y el segundo en fin de Febrero del año próximo de lboJ.

Art. 53. Los arrendatarios se obligarán expresamente a entregara 
los plazos estipulados el importe de cada uno en la A d m in is tra c ió n  dio
cesana , en moneda de plata ú oro usual y corriente , con exclusión 
de lodo papel moneda, creado ó por crear; y trascurridos los planos 
sin haberlo ejecutado , sufrirán los apremios que para los deudores mo
rosos eslsm establecidos por las leyes.

Art. 59. Conforme vayan verificándose las entregas de caudales en. 
la Administración diocesana, la tercera parle perteneciente á la Ha
cienda publica se pasará á la Tesorería de provincia o Depositaría de 

* partido donde tendrá ingreso con las formalidades correspondientes; y 
las dos terceras partes restantes se entregarán al Depositario que nom

bre la Junta diocesana.
Art. 60. Los arrendatarios afianzarán el rmporfe de sus arrenda

mientos, bien consignándole en la Tesorería de provincia en metálico 
á calidad de depósito, ó bien hipotecando fincas libres de lacil salida 
por doble valor,, regulado por el rédito ó producto líquido anual , que 
sus mismos dueños les hubiesen dado en las relaciones presentadas para 

el pago de la contribución de paja y utensilios, o de la de Irutos ci

viles al respecto de un cuatro por ciento. _
Art 61. Estas fianzas se aprobarán por la Administración diocesa

na bajo de sn responsabilidad, cuando no pase de la cantidad de 2(1©  
reales cada una; pero si excedieren de ella serán aprobadas por la 

Junta de cuenta y riesgo de sus individuos y de sus representado»
Art 62. Las mismas fianzas se formalizarán en el preciso termi

no de ocho dias contados desde aquel en que fuere hecha saber al re» 
matante la aprobación de la adjudicación del arrendamiento; V no se 
}e entregará el recudimiento para la cobranza de los diezmos mien

tras íiu-e las fianzas no se h a l l e n  enteramente corrientes.
Art 63. Si trascurridos los ocho dias prefijados en el articulo que 

antecede , no hubiese el rematante afianzado en la manera prevenida, 
convocará nueva subasta con término muy preciso: se adjudicara 

el arrendamiento al nuevo rematante; y se procederá contra la persona 

y bienes del anterior por el importe de la quiebra que resulte.



Art. 64. En el caso de que á estas nuevas subastas no concurriesen 
lidiadores, y no pudiese por consiguiente rematarse el arrendamiento, 
quedarán en administración los diezmos que fueren objeto de ¿4 , y el 
primer rematante responderá de la diferencia que resulte entre el va
lor de su remate y el producto líquido dé la administración; y á su 

pago podrá ser .campelid» y apremiado por solo el resultado de la cer
tificación que libre la Administración diocesana,

Art. 65. Iodos los expedientes de subastas se consultarán originales 
á las Juntas, y no podrá tener efecto la adjudicación del arrendamien
to sin que preceda su expresa aprobación.

Art. 66. Las juntas procederán sin demora al examen de estos ex-- 
cedientes , y no encontrando en ellos vicios ó defectos sustanciales, 
<os devolverán con toda brevedad estampando en ellos la aprobación» 

Art. 67. Si los vicios ó defectos que las Juntas- advirtiesen fuesen 
de tal gravedad que no pudiesen consentirse sin ofender sensiblemente 
los intereses del Estado y los partícipes de diezmos, acordarán para 
subsanarlos ios medios que consideren mas breves y equitativos; y si 
no fuesen suficientes dispondrán que se celebren nuevas subastas. ’

Art. 68, Los perjuicios que se sigan al Erario y á los partícipes 
por consecuencia de los vicios ó defectos que se indican en el articulo 
anterior, serán* imputables á los Jueces de la subasta, Escribanos y  
demás personas que con arreglo á esta instrucción deben asistir á ella;
V i educidos con oportunidad á una cantidad determinada, podrá la 
Junta disponer que' se haga efectivo el importe para que ingrese en 
el ion do común de visible de la decintacion.

A rt . 69. Las Juntas quedan autorizadas- para arreglar los derechos 
que por razón de subastas y escritura- deban ser satisfechos á los Jue
ces y Escribanos, á fin de que ni se grave en demasía á los contribu
yentes, ni aquellos dejen de recibir una remuneración proporcionada 
ai trabajo que inviertan en las diligencias útiles y puramente necesa* 
rias que practiquen;

Art. 7(1 Por el correo inmediato al dia en que se hagan las ad
judicaciones de los arrendamientos se remitirá á la dirección general 
de Rentas im testimonio expresivo de los- adjudicados, partidos, pue
blos, parroquias ó diezmatorios que comprendan, nombres de los ar
rendatarios y cantidad que cada uno esté obligado á pagar por su ar
rendamiento; y sucesivamente se harán* iguales remesas hasta que se 
concluyan todas las adjudicaciones.

J r t .  71. Será obligación de los arrendatarios llevar libros donde 
con toda exactitud sienten los frutos y especies que perciban de cada 
contribuyente , y el valor en metálico' que hubieren recibido en su 

equivalencia. Si los arrendamientos comprendiesen los diezmos de un 
partido ó mayor extencion, serán sus libros foliados y rubricados por 
la Administración diocesana : si solo contuviesen, los de un pueblo,, 
p.nioquia ó dezmería , se rubricarán por el Alcalde ó Cura párroco; y  
unos y otros»se franquearán a los-Geies de Hacienda y á los partícipes 
de diezmos siempre que los exijan.

ĵ0S ndatarios se subrogarán en la acción y facultad 
de Ja Hacienda pública en todo lo relativo á la cobranza y percepción 
de la contribución decimal; pero no tendrán acción alguna a la exen
ción de derechos en los frutos y efectos procedentes de su arriendo, 
m  a los edificio i en que hayan de custodiarlos, ni á obtener preroira- 
(Uvas en favor de los dependientes que emplearen en la cobranza.

Art. 73, Los arrendatarios no podrán exigir de lo» contribuyentes



ninguna cantidad en especie y ifletálico por razón cíe diezmo, sin ceder 
á Jos mismos contribuyentes un recibo exprecivo del número, peso d 
¡medida de las especies diezmadas y entregadas, y de la cantidad en me
tálico cjne hubieren percibido por su valor. Eslós recibos llevarán el 
V.o B.° de los Alcaldes y Curas párrocos de la vecindad de los cbntri- 
buyeni.es, sin cuyo requisito do producirán ningún' efecto.

Arl. 74. El arrendatario que sin recibo requisitado efi la forma 

Expresada tomase de los contribuyentes el todo ó parte de sü diezmo^, 

será obligado á entregar en las arcas del Erario la tercera parle de su 

im porte  por vía de condena t á que habrá de someterse como condición 

expresa d ,jl arrendam iento .

Art. 75. Los contribuyentes al diezmo, qifé eñ él ¿ícto de entre
gar los productos de la decimacioii no recójan del arrendatario los re
cibos con la expresión y requisitos explicados, nó tendrán acción á los 
abonos que deban hacerse conforme á la ley; iii por este ni otro motivo 
tjue tenga relación con dicha entrega se les oirá reclamación alguna.

Art..’] 6. Rendirán cuentas de la recaudación decimal : .

1.° Los colectores pór la que St¡ haga en los pueblos, feligresías ó 
diezmatorios particulares.

2.° Los recolectores por laá que retinan eh las cillas , tercias 6 
partidos. ,

Y 3.® La A dininisl ración diocesana por la que se verifique* en todo 
el territorio del obispado ó departamento respectivo.

Art. 77. El cargo de la cuenta de lo's colectores se justificará con 
la relación visada por el A’lcuhll* ó Sindicó procurador que se previe
ne en el artículo '28, y á cuyo tenó'r, conio referente á las tazmías 
se ha de ejecutar la recaudación. La data se justificará con loS recibos 
del recolector por laá entregas que áé verifiquen' en la cilla á que per
tenezcan las colecturía^. Y la cuenta áerá presentada á los recolectores, 
y servir.-; de comprobante á Ja suya.

Art. 78. Los recolectores rendirán dos cuentaá, úna de frutos y  
4>tra de caudales.

En lar cuenta de frutos se formarán cargó de todos Jos granos, fru 

tos y especies que hubieren recibido de cada colector, justificándole c o e í  

las cuentas de estos; y pondrán en data todas las especies que hubieren 

entregado ó. Vendido cort órdenes de ía Adm inistración diocesana, las que 

acompañarán originales, demostrando eií sti caso la existencia en gra

nos, frutos y especies que quedare pendiente.

El cargó de Ja cuenta' de Caudales sre compondrá del valor cíe los gra
nos, £nrt OS5 y especies vendidas en virtud de órdenes de la Administra
ción diocesanay y se justificará con fifia relación ó áea diario de ventas 
al contado, en que se exprese el nombre y Vecindad de lós compradores^ 
Ja cantidad en especie que cada uno hubiere comprado, el valor conve
nido por cada unidad, y el total imp'óríe que cada comprador hubiere 
entregado por precio de las especies compradas'.

También formará partida de Cargo cualquiera Cantidad, qiie por ex
traordinario hubieren recibido los recolectores, en virtud de órdenes de 
la Administración' diocesana, por ventas de diezmos menores, hechas y 
recogidas por los colectores ó por cualquier olró título.

En la dala de la cuenta de caifdaleá serán abonados ios píigós he
chos á los colectores por gastos y premió autorizados pór la Junta en Ids 
colecturías: los gastos que hubieren ocasionado loS almacenes y la con» 
servacion y custodia de los frutos almacenados, que previamente hubie

ren sido mandados datar por la Junta; el premio señalado á ios mis*



mos recolectores cilleros por su trabajo y responsabilidad : el importe de 

las carias de pago do las .cantidades entregadas en la Adminisl ración dio
cesana .procedentes de los frutos vendidos; y  filialmente el importe de 
algún gasto extraordinario que la Junta hubiese mandado abonar en la 
nhsma cuenta.

La cantidad en metálico que por Saldo de ella resulte en poder del 
recolector quedará á disposición dé la referida Administración^ ala que 
se pasará la cuenta.

A'¿. 79. La, cuenta .(le la Administración diocesana comprenderá 
los productos de la recaudación del diezmo y primicia en todo su terri
torio , comprobándose el cargo con las cuentas de los colectores y 

recolectores, y la dala con documentos justificativos de las entregas 
«echas,, asi á las Tesorerías de provincia y Depositarías de< paríiiPoi 
como á los Depositarios que nombren las Juntas diocesanas-, con los de 
Jas entregas en cspecie que se hagan al Administrador de lientas Deci* 
males por la tercera parle perteneciente á la Hacienda publica, y ¡i dis
posición de la Junta diocesana por las dos terceras partes rorrespon* 
dientes,al culto y,partícipes; y últimamente con los cíe los gastosComu- 
Bes a los dos perceptores, que" haya ocasionado la Administración.

¿lrt. 80. j,ps &dnVinis|i adores, (le lientas decimales rendirán cuenta 
particular de la tercera parte de la contribución decimal perteneciente 
a la j.acieuda publica ; -suj'rlándose-.en .su formación cuanto'sea dable a 
os modelos establecidos para Ja rendición de cuentas de dichas rentas.

y3rt...8\. Los intendentes c,on conocimiento dél a extensión de la 
diócesis o departa ínclito encomendado á Cada üno de los administrar

01 es, y ud  nras ó menos trabajo que deba producirles su- encargo, y 
ia cusí odia y beneficio .dedos frutos, especies y metálico que reciben 
ya reyol. ciados, señalarán después de oir á la Contaduría de la provin
cia la ennudad que aquellos deban percibir por honorario} haciendo 
esle svmilainienlo de manera que ca ningún caso exceda de la cantidad 
de diez }y seis mil reales,-ni baje de la de tres m il; dando cuenta á la 
Dirección para que solicite la aprobación de S. M. , si fuese digno de ella.

J r t . 82. Ademas del honorario indicado en el artículo anterior se 
abonarán á los mismos Administradores los gastos de alquileres de al
macenes y escritorio, pero antes de datarse del importe habrán de pre

sentarla los Intendentes una relación por menor documentada, que exa
minarán las Contadurías de provincia, y ss remitirán á fa Dirección 
para su aprobación, si la' mereciesen.

yjrf.. ñ3. De las dos terceras partes de contribución decimal per
teneciente al clerQy culto y partícipes rendirán cuenta las Juntas dioce
sanas por medio de los Depositarios qne nombren, y con sujeción á lo 
que se prevenga en la instrucción especial de que se hace mérito en el 
articulo 3!>.

, Los Administradores de decimales formarán y remitirán
a la Dirección estados semanales de la recaudación total del diezmo 

y primicia con disiincio-n de frutos y especies? de las enajenaciones 
Verificadles, y existencias que hubiese, expresando las cillas o puntos 

donde se lid ien; (le los ingresos que haya habido- en dinero, y de su 
CTUSlciGion i\ la s  f^ ^ o rc c J íiM .

'S¡n 8o. Los A.hntmslrndores, unidos al Asociado de las.Ttintas,- ten
drán m representación fiscal en lodos los expedientes que se promue
van sobre ocultación ó defraudación de los diezmos y primicias: liarán 
ios pedidos de ejecución que correspondan contra los arrendatarios por 
las.faltas- en que>uc.un>an de cumpiinaiejito de sus tripulaciones; y Jas-



Conlaclurias de Rentas, fundadas en la intervención de las subastas, y 
en los documentos que se les han de pasar, y reclamarán en los casos 
en que dejen de recibirlos oportunamente, ejercerán una fiscalización, 
que sin embarazar la acción administrativa asegure los mayores rendi~ 
mientos posibles, y evite fraudes y confusion en las operaciones.

Art. 86. Los Intendentes y Subdelegados de Rentas ante quienes 
los Administradores, unidos al Asociado de las Juntas, promuevan las 
instancias y reclamaciones que conduzcan al Ínteres de la Hacienda 
pública y del clero, culto y partícipes del diezmo y primicia, librarán 
con prontitud los mandamientos de ejecución, exhortos ó despachos que 

requieran los casos.
Art. 87. La diligencia y celo con que desempeñen sus funciones 

los Administradores de decimales, los Asociados de las Juntas diocesa
nas, y los dema¿ funcionarios que intervengan en la recaudación de 
la contribución decimal; el esmero con que procuren su integra axac- 
cion y pago; la previsión con que obren para dar á las especies lodo el 
valor que permita la concurrencia de compradores, la estación propia 
para la venta y las circunstancias particulares de cada localidad; y la 
vigilancia cotí que liberten las existencias de toda clase de quebranto, 
merecerán el aprecio de S. M .,.asi como la conducta opuesta excitará 

justamente el Real desagrado.
Art. 88. Todas las autoridades, civiles, eclesiástica^ y militares,, 

contribuirán según sus facultades á que se verifique la cobranza de la 
contribución decimal puntualmente, bien sea por el melodo de admi
nistración, bien por el de arriendo, según tuviere lugar ' y en el segundo 
caso considerarán á los arrendadores como subrogados en la acción de 
la Hacienda pública en todo lo relativo á la recaudación de la parte que 
les fuere arrendada.

Madrid 30 de Junio de 183S.=S. M. la R eina Gobernadora se ha ser
vido aprobar esta Instrucción. =E 1  Ministro de Hacienda. =-Alejandro? 

Mon.

Lo que traslado á V . para su exacto cumplimiento.
Dios guarde á muchos años. Granada 7 de Julio de 1 838»

S'r. D.
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